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Al expediente electrónico de la referencia, se incorporó un nuevo 
poder otorgado por el demandado a un profesional del derecho para 
ejercer su defensa en este asunto. 
 
Se implora además, que se le remita el expediente digital y se le 
conceda el término para contestar y firma la petición la abogada 
GISELLE FRANCO CANDMAIL. 
 
Revisando el expediente digital, se advierte que el contradictor le 
otorgó poder a la abogada GISELLE FRANCO CANDAMIL, para que 
lo represente en este conflicto, y mediante auto adiado el 30 de enero 
último, se tuvo a dicho sujeto procesal notificado por conducta 
concluyente del auto admisorio de la demanda, y se la advirtió que 
cuenta con el plazo de diez (10) días para responder la demanda, y se 
le reconoció personería a la abogada  
 
Al seguir oteando el expediente electrónico, la anterior mandataria 
judicial, manifiesta que aporta el nuevo poder otorgado por su cliente 
a otro abogado, para que ambos lo sigan representando en este litigio. 
 
La eventualidad en ciernes, se enmarca dentro de lo regulado en el 
artículo 75 de la Obra General del Proceso, que faculta conferir poder 
a uno o varios abogados; empero, dicha norma trae una cortapisa que 
hace alusión a que “En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de 
un apoderado judicial de una misma persona”. 
 
Siendo posible que un sujeto procesal otorgue poder a varios 
abogados, se reconoce personería amplia y suficiente al togado 
CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ GÓMEZ, para que defienda a su 
poderdante en este litigio acorde con lo sentado en el memorial-poder 
adjunto, y con la limitante a que alude la norma reproducida.  
 

mailto:j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
En el anexo 025, hay constancia de haberse enviado el link a la 
abogada GISELLE FRANCO CANDAMIL, lo que se hizo desde el 31 de 
enero de esta anualidad. 
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